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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 51

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 
facultades discrecionales de que está investido,

DECRETA:
RATIFICAR el Convenio que litaralmente dice: “CONVENIO DE 

CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DEFENSA 
CENTRO AMERICAN A.—Los Estados del El Salvador, Costa Rica, Gua
temala, Honduras, Nicaragua y Panamá: Considerándose como unidad 
geográfica para la defensa continental y conscientes de las obligaciones 
que han asumido de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, la Carta de la 
Organización de los Estados Centroamericanos, el Tratado Interameri- 
cano de Asistencia Recíproca, y otros instrumentos internacionales para 
la defensa común y mantenimiento de la paz y seguridad del Continente 
Americano;

CONSIDERANDO : Que la integración de los países del Istmo Cen
troamericano como unidad dentro del Sistema de Defensa del Continente 
Americano, es la forma más eficaz para el cumplimiento de sus obliga
ciones, asegurar la paz por todos los medios posibles, proveer ayuda re
cíproca efectiva para hacer frente a ataques armados y conjurar las ame
nazas de agresión;

CONSIDERANDO: Que las Repúblicas del Istmo Centroamericano 
fundan sus instituciones en el sitema democrático, en cuyo régimen en
cuentran satisfacción plena para los ideales de una vida mejor, y que la 
preservación de dicho sistema en el Istmo y su defensa contra las fuerzas " 
que pretenden destruirlo mediante la violencia y la penetración totalitaria 
exige una acción conjunta para contrarrestarla;

CONSIDERANDO: Que el carácter permanentemente agresivo del 
movimiento comunista internacional constituye hoy más que nunca una 
grave e inmediata amenaza para la paz y la seguridad de los Estados 
¿el Istmo, y que su acción subversiva aprovechándose del principio de no 
intervención, profundamente arraigado en América, perturba la tranqui
lidad de los pueblos del Istmo y pone en peligro la libertad y la demo
cracia en que se fundan sus instituciones;

CONSIDERANDO: Que los Institutos Armados o sus equivalentes del 
Istmo Centroamericano constituyen un factor importante en el desarrollo 
social, cultural y económico de sus pueblos y que por su estructuración, 
pueden contribuir eficazmente a combatir la acción y propagación de teo
rías exóticas, y que, además, se impone la unificación de sus esfuerzos 
en defensa de los intereses democráticos, la libertad e institucionalidad 
de sus pueblos y de los derechos humanos.

Por tanto: las Altas Partes Contratantes, de conformidad con las 
resoluciones a que se llegó en la Primera Reunión de Ministros de De
fensa de Centroamérica celebrada en la ciudad de Antigua en 1956, en 
la Primera Reunión de la Comisión Especial Combinada, celebrada en 
San Salvador en 1957, y en la Primera Reunión de Jefes de Estado Mayor 
del Istmo Centroamericano en Guatemala en 1961;

CONVIENEN:
En la creación del CONSEJO DE DEFENSA CENTROAMERICANA.

CAPITULO I
DEL CONSEJO

Artículo T—El Consejo de Defenca Centroamericana actuará como 
órgano superior de consulta, en materia de defensa regional y velará por 
h seguridad colectiva de los Estados participantes.

Artículo 2-—Corresponde al Consejo proponer a los Gobiernos de los 
Estados participe ríes ias medidas tendientes a la mejor colaboración 
catre sí para la defensa del Istmo Centroamericano.

C O N T E N I D O
Decreto Ní> SI.—Abril de lttt.

Secretarla de Keonemia y H eeieade
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A V IS O S

Artículo 3 '—El Consejo de Defensa Centroamericana se integra por 
les Ministros de Defensa o Titulares del Ramo, equivalente según corres
ponda en rango o funciones en los respectivos Estados participantes.

Artículo 4°—Presidirá el Consejo de Defensa el miembro correspon
diente del país donde se efectúe la reunión, pero es optativo declinar esta 
prerrogativa, en cuyo caso se resolverá la designación del Presidente del 
Cor celo de Defensa por elección mayoritaria o sorteo, entre los demás 
miembros integi antes del Consejo.

Artículo 5"—El Consejo se reunirá ordinariamente una vez por año, 
en fecha que de mutuo acuerdo determinen sus miembros y extraordina
riamente, a solicitud de cualquiera de los Gobiernos del Istmo Centroame
ricano.

Artículo 6 —Si excepcionalmente uno de los miembros integrantes 
del Consejo no pudiera concurrir a cualquiera de las reuniones previstas 
en el artículo anterior, podrá hacerse representar por un delegado especial 
debidamente acreditado y facultado, quien tendrá la calidad legal de 
miembro con plenos poderes en las reuniones del Consejo.

CAPITULO n

DE LA COMISION PERMANENTE DE DEFENSA

Artículo 7"—Se crea la Comisión Permanente de Defensa como ór
gano subsidiario y dependiente del Consejo de Defensa.

Artículo 8"—La Comisión Permanente se integra con miembros de 
los Institutos Armados o sus equivalentes en los países signatarios. Sólo 
uno de los miembros de la Comisión permanente tendrá el carácter de 
Delegado por cada Estad© Participante; sin embargo, cada Estado podrá 
designar a la vez un D añ ad o  adjunto como suplente y demás personal 
que estime convenienta6M #*!-

Artículo 9 —Soiuciibbhbhi de la Comisión Permanente de Defensa : 
1) De Estado Mayor,jZJl'AUSHüstrativas. Para el mejor desempeño de sus 
funciones, la ComhBBTHfti lilimente de Defensa tendrá un Secretario Ge
neral cuyo nombffKWBWlU Éérá hecho por la misma Comisión y sus obli
gaciones serán SKlBFSMBle el reglamento respectivo.

Artículo jM H aJi flrigiisión Permanente será presidida en forma rota
tiva por el QdMBdOtée uno de los Estados Participantes, en orden alfa
bético de paiaflEY?Mr un período de un año. En caso de ausencia temporal 
o definitiiflL^r UMigado correspondiente, lo substituirá en la Presidencia 
el D elega^ en el orden previsto. En el primer caso no se con-
siderart f^ titrttnp ido  el período del titular.

CAPITULO m

SEGURIDAD COLECTIVA
lo 11.—Cualquier ataque armado por parte de un Estado, cúal- 
éste fuere, en contra de un Estado del Istmo Centroamericano, 

Iderado como un ataque contra todos ellos y en consecuencia, 
de estos Estados se compromete a ayudar y a hacer frente al 
ejercicio del derecho inmanente dtfStegítima defensa individual 

**S ii£ fva  *
¿Aculo 12.—Si la inviolabilidad, la íj£g0 $ l^ y te l  territorio, la so

independencia de cualquiera de iMÜBjAgÉOs del Istmo Centro- 
fueren afectadas por una sea ataQue armado,

PY ' tt*? cĈ cto extracontinental o inti aoootÍB<3Ŵ l. o por cualquier ote) 
Y  0 pación que pueda poner en paHjgE© 1© ¿ me en el Istmo Centroame-
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r ic a n o ,  el Consejo de Defensa se reunirá inmediatamente a  fin de acordar 
las wifididas que en caso de agresión convenga tom ar en ayuda del agredido 
o las otras necesarias para la defensa común y  el mantenimiento de la 
gas y seguridad del Istmo Centroamericano.

Articulo 13.—Para los casos a que sé refieren los artículos 11 y 12 
y  en tanto el Consejo de Defensa resuelve lo procedente, cada uno de 
los Estados Participantes podrá determinar las medidas inmediatas que 
adopte individualmente, en cumplimiento de este Convenio, sin perjuicio 
de las otras obligaciones previstas en el Tratado Interamericano de Asís- 
tencia Reciproca suscrito en Rio de Janeiro en 1947.

Articulo 14.—Cuando la defensa del Istmo Centroamericano lo re
quiera, los Gobiernos de los respectivos Estados participantes conside
rarán la conveniencia y oportunidad de resolver el uso coordinado de sus 
faen as  armadas o de seguridad pública, la formación de un Estado Mayor 
Conjunto o la unificación del Mando.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 15.—Las resoluciones del Consejo de Defensa deberán ser 
aprobados por unanimidad de votos y para que tengan carácter obliga
torio deberán tener la aprobación de los respectivos Gobiernos.

Articulo 16.—En el Consejo de Defensa y en la Comisión Perma
nente los Estados Participantes tendrán derecho a  un solo voto.

Artículo 17.—La sede ordinaria de la reunión del Consejo de Defensa 
será establecida en forma rotativa alfabética en los diferentes Países del 
Istmo Centroamericano. La sede de la Comisión Permanente será la ciudad 
de Guatemala. Tanto el Consejo como la Comisión Permanente podrán 
instalarse en forma temporal en cualquier lugar del Istmo Centroameri
cano, cuando las circunstancias especiales lo hagan necesario.

Artículo 18.—Los Gobiernos de los Estados Participantes cubrirán 
los gastos de sus respectivas Delegaciones. Los gastos necesarios para 
la organización y funcionamiento del Consejo y de la Comisión Perma
nente, serán cubiertos por partes igualas.

Artículo 19.—El Consejo de Defensa emitirá y aprobará su propio 
reglamento. La Comisión Permanente formulará su reglamento y lo so
meterá a la aprobación del Consejo de Defensa. Ambos reglamentos de
berán aprobarse dentro de los 60 días siguientes a  la fecha en que este 
Convenio entre en vigor.

Artículo 20.—Las disposiciones del presente Convenio no afectarán la 
soberanía, el respeto a las normas constitucionales de cada Estado, ni 
podrá interpretarse en el sentido de menoscabflgi fcpg derechos y las obli
gaciones de los Estados del Istmo Centroametpipnsiepojno Miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas, de la OCffttdMción de los Estados 
Americanos y de la Organización de los JMmmTGÉhtroamericanos, ni 
las disposiciones particulares que cualquiera' t W W Ú ú e r e  asumido por 
medio de reservas específicas en tratados o awVM OF^gentes.

Artículo 21.—Este Convenio será r a t if ic a d a *  m i i i i i i i i l  ni con las 
normas constitucionales de cada uno de los Esta*M0 ^ iilh ftfrantes y en
tra rá  en vigor al depositarse el tercer in strum entcP W lH M ción , para 
los tres primeros ratificantes, y para los siguientes; del de
pósito de sus respectivos instrumentos.

Articulo 22 —Los instrumentos de ratificación serán» en
el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República' de T ^ ^ ^ H a la , 
quien notificará cada depósito a los otros Estados Participante».

Articulo 23.—Este Convenio regirá indefinidamente, pero 
denunciado por cualquiera de las Altas Partes Contratantes, 
notificación escrita al país depositario de las ratificaciones, quien 
hará las comunicaciones de estilo a los demás Estados. El Con 
sará en sus efectos un año dgppués respecto del Estado que hubidpe * 

Ja denuncia, quedando subsistente para los restantes.

Articulo 24.—Pali-RiÉ «AMos del Artículo 102 de la Carta 
Kackmes Unidas, est^dsW M W B é registrará en la Secretaria 
de  dicha Organización.

CAPITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 25.—El Consejo de Defensa Centroamericana pasará a far- 
mar parte de la Organización de Estados Centroamericanos, al entrar ta  
vigor la nueva Carta de la Organización suscrita en Panamá el 12 de di
ciembre de 1962.

Artículo 26.—Considerando que las Delegaciones de Costa Rica jr 
Panamá asistieron con carácter de Observadores y que, la Delegación de
El Salvador presentó una reserva completa, el presente CONVENIO ie 
deja abierto a las Repúblicas de Costa Rica, de El Salvador y de Pa
namá, para que en cualquier momento que lo estimen conveniente lo 
suscriban, mediante el depósito de los instrumentos de adhesión y rati
ficación correspondiente.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que suscriben, habién
dose comunicado sus respectivos Plenos Poderes y hallándolos en buena 
y debida forma, en nombre de sus respectivos Gobiernos, firman el pre
sente CONVENIO en la Ciudad de Guatemala, Capital de la República, 
a  los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y tres. 
—Por Guatemala: CORONEL DE AVIACION, MIGUEL ANGEL P0N- 
CIANO S., Presidente de la Delegación.—Por Honduras: TENIENTE CO
RONEL DE AVIACION, ARMANDO ESCALON, Presidente de la De
legación.—Por Nicaragua: CORONEL DE INFANTERIA, JOSE DOLO
RES GARCIA, Presidente de la Delegación.—COMO OBSERVADORES. 
—Por Costa Rica: LICENCIADO FERNANDO GOICOECHEA QUIROS, 
Presidente de la Delegación.—Por Panam á: TENIENTE CORONEL, JU
LIO E. CORDOVEZ, Delegado.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno a los trece 
días del mes de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario dt* Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia»

Mario Rivera L

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segun
dad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

P. Martínez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

E. Domas Rodrigue*.

B  Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoRaa Qmrefia
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Economía 7  Hacienda

Acuerdo N° 22
Tegucigalpa, D. C„ 

enero de 1964.
3 de

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado J. 
Trinidad Fiallos, Director Ge
neral de Estadística y Censos.

El nombrado devengará el 
neldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tra
tarse de un funcionario, a par
tir del 1” de los corrientes.— 
Comuniqúese.

Oswa l d o  López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Tegucigalpa.
1964.

Acuerdo N* 27

Ü. C . 3 .Ir «te

Acuerdo N" 23
C., 3Tegucigalpa, D. 

enero de 1964.
de

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Promover al Licenciado Jo
sé Mario Vijil, del cargo de 
Jefe de la Sección de Estudios 
Especiales, dependiente de la 
Dilección General de Estadís
tica y Censos, a Sub-Director 
General de la misma oficina.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por 
tratarse de una promoción, a 
partir del l 9 de los corrien
tes.—Comuniqúese.

Os w a l d o  L ó p e z  A.

bujante Segundo en la Sección
de Censos.

Edgardo Fonseca, de Per
forador Verificador en la Sec
ción de Máquinas IBM, a Di
bujante Segundo en la Sección 
de Censos.

Eliuth Galeas de Avendaño, 
de Perforadora Verificadora 
en la Sección de Máquinas 
IBM, a Ofinista Taquimecanó
grafa Primera Clase en la Sec
ción de Servicios Administra
tivos.

Norma Lidia Andino, de 
Perforadora Verificadora en 
la Sección de Máquinas IBM, 
Auxiliar en la Sección Agrí
cola y Forestal.

Marina Soto de Elvir, de 
Perforadora Verificadora en 
la Sección de Máquinas IBM, 
a Codificador en la Sección 
Demográfica y Social.

María Martha Orellana de 
Solís, de Perforadora Verifi
cadora en la Sección de Má 
quinas IBM, a Auxiliar en la 
Sección de Industrias, Comer
cio Interno y Servicios.

Lilia M. de Morales, de 
Asistente a Jefe de la Sec
ción de Estudios Especiales, 
en sustitución de José Mario 
Vijil, que pasa a otro puesto.

29—Los nombrados deven
garán el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de promociones, 
todos a partir del l 9 de los co
rrientes.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A .

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Aduana de El Amarillo, a las per
sonas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Rafael Sánchez Canales, Chofer en la 
Sección de Administración, en sustitu
ción de Carlos Humberto Alvarado, que 
renunció.

Adolfo Mejía Suazo. Conserje en la 
Sección de Administración, en sustitu
ción de Julio Arelar, que renunció,

29—Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo que asigna el Presupues
to Genera) de Egresos e ingresos Ai- 
gente, por no exceder éste de L 125.00 
mensuales, ambos a partir del 1* de los 
corrientes.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e í  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cátíx Moneada.

2*—la s  comprendidos en promociones « de Francisco Castellano» E— que 
devengarán el sueldo máximo que asíg- ció. 
na el Presupuesto General de Egresos ‘ 
e Ingresos vigente, y los comprendidos 
en nombramientos devengarán durante 
los dos primeros meses el 80% del suel
do asignado, de conformidad con el Art.
78 de las Disposiciones Generales, todos 
a partir del 1* de los corrientes.—Co- 

] muniquese.
O sw aldo  Ló p e z  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en 
loa Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneado.

Ignacio Cartagena, Vigilante de Fá
bricas de Aguardiente, en sostiturií* de 

, Marcelino Corrales, que renunció.

Arturo Girón R,, Vigilante de Fá
bricas de Aguardiente, en sustitución 
de Concepción Díaz NúSez, que renun- 
ció.

Tegucigalpa, D. 
1964.

Acuerdo N* 29

G, 3 de enero de

Juan Francisco Amaya A velar, Dele
gado de Fábricas de Aguardiente, en 
sustitución de Oscar Alfredo Oreflana.
que renunció.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

1*—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas, 
a las personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

SECCION DE ALCOHOLES, LABO
RATORIO Y VIGILANCIA DE 

FABRICAS

Juan Morales Mejía, Vigilante de 
Fábricas de Aguardiente, en sustitución 
de Hernán D. Melara, que renunció.

Tegucigalpa, D. 
1964.

Acuerdo N* 28

G, 3 de enero
Luis Antonio Fernández, Vigilante de 

Fábricas de Aguardiente, en sustitución

Acuerdo N9 25

Tegucigalpa, D. C., 3 
enero de 1964.

n  Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

1’—Trasladar para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la Dirección Ge
neral de Estadística y Censos, 
a las personas siguientes:

Traslados
Juan Blas Lobo, de Perfo- 

tuior Verificador en la Sec
uto de Máquinas IBM; a Di-

Acuerdo N* 26

Tegucigalpa, D. G, 3 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Licenciado Roberto Soto 
Suazo, Jefe de la Sección de División 
de Auditoria, dependiente de la Direc
ción General de la Tributación Directa, 
en sustitución de Alfredo San Martín, 
que renunció.

El nombrado devengará durante tus 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 78 de las Disposicio- 
nes Generales, a partir del 15 de los 
corrientes.—Comuniqúese.

O sw a l d o  López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

El jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

1*—Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de la 
Dirección General de Aduanas y Rentas 
Internas, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

P. M. Gustavo A. Valladares, de Au
ditor a Jefe de la Sección de Audito
ría de Campo, Oficina de San Pedro 
Sula, en sustitución de Jorge Yllescas 
Oliva, a quien se le acepta la renuncia.

P. M. Grevil A. Madrid, de Jefe de 
la Sección de Servicios Administrativos 
a Auditor en la Sección de Auditoría 
de Campo, Oficina de San Pedro Sula, 
en sustitución de Gustavo A. Vallada 
res, que pasa á otro puesto.

P. M. Lila Reyes Dávila, de Meca
nógrafa en la Sección de Registro y 
Control de Contribuyentes, a Contabi- 
lízador de Reparos en el Departamento 
de Control de la Renta de Aduanas, 
en sustiución de Sagrario M. de Rivera, 
que no aceptó.

Lie. Luis A. Foeller, de Supervisor 
en la Sección de Alcoholes. Laboratorio 
y Vigilancia de Fábricas, a Jefe de la 
Sección de Servicios Administrativos, en 
sustitución de Grevil A. Madrid, que 
pasa a otro puesto.

Hernán Paredes, Delegado de Fábri
cas de Aguardiente, en sustiución de
jóse de la Paz Gómez, que 1 «murió.

Luciano Cardoza Urna ña, Delegado 
de Fábricas de Aguardiente, en susti
tución de Jorge Emilio Fajardo, qoe 
renunció.

2*—Los nombrados devengará» 'du
rante los dos primeros rieses el Slb% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi gente, 
de conformidad con el Art. 78 de las 
Disposiciones Generales, todos a partir 
del primero de los corrientes.—Cotmmí* 
guese.

O s w a ' j i o  L ó p e z  A.

El Secretario de Esta lo en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

NOMBRAMIENTO-

Lie. Raúl Barnica, Superu->>  ̂ «: la 
Sección de Alcoholes, Laburauou > \  i- 
gilencia de Fábricas, en !ón .tlq
Luis Alonso Foeller, que a
puesto.

Acuerdo N° 30

Tegucigapa, D. C , 3 de enero de 1963.

En cumplimiento del Artículo 17 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egre^ds e Ingrseos 
vigente,

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

I a—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes 
al mes de enero de 1964, en la forma que a continuación se 
detalla:

PODER LEGISLATIVO..................................  L 52.166.66
PODER JU D IC IA L.........................................  138.847.06
ORGANISMO ELECTORAL.........................  25.000.00

PODER EJECUTIVO
Jefatura de G obierno......................................  71.456.32
Ramo de Gobernación......................................  56,137.12
Ramo de Ju s tic ia ..............................................  120.519.00
Ramo de Relaciones Exteriores ....................  113.816.65
Ramo de Defensa y Seguridad Pública . . . .  958.355.98
Ramo de Economía y H acienda....................... 1.667.093.19
Procuraduría General de la República..........  8.664.74
Ramo de Educación P ú b lica ..........................  1.802.227.74
Ramo de Salud P ú b lica ..........................  168.047.18
Ramo de Asistencia Social ........................... 365.904.99
Ramo de Trabajo y Previsión S o c ia l..............  241.573.32
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas . 499.357.99
Ramo de Recursos Naturales ......................  397.694.10
Establecimientos Gubernamentales:

Dirección General de C o rreo s................ . - 97.351.20
Dirección General de Comunicaciones Eléc- 
*rÍ4K,g .................................................................  ^:*L71.93

TO TA L................................................ L 6.981.085.17
María Antonia Ramírez H . \1 

grafa en la Sección de Reglero 
trol de Contribuyentes, en -ur 
de Lila Reve* Dávila, que 
puesto.

Rafael Suazo Lara. Choler en la S**>i 
rióa de Servicios AdministratMo*» 
sustitución de Carlos Melara, q p

2' —Que la Dirección General de Presupuesto y la Con
taduría General de la República, tomen razón del presenO- 
Acuerdo.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.
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Tegucigalpa
1964.

Acuerdo N* 31

D. C.. 3 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

r —Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan. dependientes de la Administra
ción de Aduana de Puerto Cortés, a 
las personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Br. Evaristo Henríquez B., Ayudante 
del Jefe de Almacenes en la Sección 
de Servicio de Almacenes, en sustitu
ción de Santiago Paguada Escoto, que 
renunció.

P. M. Roberto Erazo Pineda, Guarda 
de Empresa Petrolera en la Sección 
de Guardatura, en sustitución de Carlos 
A. Camacho. que renunció. .

Br, Gaelo Montenegro, Encargado de 
Recibir Mercaderías en la Sección de 
Servicio eje Almacenes, en sustitución 
de Sebastián Meza Mencía, que renun
ció.

Marco Antonio Henríquez, Encargado 
de Entregar Mercaderías en la Sección 
de Servicio de Almacenes, en sustitu
ción de Selvin Peña, que renunció,

Juan Ernesto Vásquez W., Operador 
de Monta carga en la Sección de Ser
vicio de Almacenes, en sustitución de 
Elias Torres Rosales, que renunció.

José Suazo Soto, Vigilante en la Sec
ción de Servicio de Almacenes, en sus
titución de Víctor Manuel Hernández, 
que renunció.

Oscar Rolando• Belisle, Vigilante en 
la Sección de Servicio de Almacenes.

•e ,v cárnacióri Moneada. Chcquero de 
Muelles en la Sección de Servicio de 
Almacenes.

2'—Los nombrados devengarán du- 
•rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de confórte idad con el Art. 78 de las 
Disposiciones General es, todos a partir 
del ■p de los corrientes,—Comuniqúese,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos <Jc Economía y Hacienda,

Tom ás C á lix  M oneada.

vicio de Almacenes, en sustitución de 
Ostilío Aguilar Colindres. que renunció.

José Alvarado, Vigilante en la Sec
ción de Servicio de Almacenes, en sus
titución de Isidro R. Amaya, que re
nunció.

Rafael Triminio E.. Vigilante en la
Sección de Servicio de Almacenes, en 
sustitución de José Ricardo Madrid, 
que renunció.

Feliciano Núñez, Encargado de Bás
cula en la Sección de Liquidación y 
Aforo, en sustitución de Alcides Cáce- 
res Sequeira. que renunció,

Ricardo Medina, Cbequero de Expor
tación en la Sección de Liquidación 
y Aforo.

2"—Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 78 de las 
Disposiciones Generales, todos a partir 
del P  de los corrientes.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en los Des- 
pacho-, de Economía y Hacienda,

Tom ás C á lix  M oneada.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha seis de abril del año 
en curso, se admitió la solicitud quedice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Comercio.—En representación de la compañía 
Olin Mathieson Chemical Corporation, una corporación del 
Estado de Virginia, domiciliada en 460 Park Avenue, New 
York, 22, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada: “ HTH” ,

Acuerdo N® 33

de enero de

o fija a lo* artíceos jr alo 
productos mismos, o a lo* rn 
vases, recipientes, cajas, pa
quetea, empaques y envoltorio» 
que los contienen, por medio 
de impresione», grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en fas otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley ~ 
Tegucigalpa. D. C., eeinthrac 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Mario 
BustiiloR.”. Lo que se pone qn 
conocimiento de) público pera 
los efecto? de ley.—Tegocigal- 
pa, D. C., 20 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez

4, 14 y 25 M. 64.

Acuerdo N® 32

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1®—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Aduana de Puerto Cortés, a las per
sonas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Sra. Cecilia Gema, Oficinista Clase 
“A”, en la Sección de Servicio de Al
macenes.

P. M. Luis Molina, Oficinista dase 
“B", en la Sección de Servicio de Al
macenes.

Jesús Rodríguez Encargado de En
tregar Mercaderías en la Sección de 
Servicio de Almacenes, en sustitución 
de Femando Meza Machado, que re
nunció.

Edmundo Joaquín Irías Sosa, Che- 
quero de Muelles en la Sección de Ser-

Tegucigalpa, D. C., 3 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

...J®—Transferir y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de la 
Administración de Aduana de Amapala, 
a las personas siguientes:

TRANSFERENCIA

Livia Cálix Corea, de Secretaría en 
la Secfción de Administración, a Archi
vera en la Sección de Contabilidad, en 
sustitución de Teresa Theresín, que re
nunció.

NOMBRAMIENTOS

Fernando Leitzelar, Conserje en la 
Sección de Administración, en sustitu
ción de Ricardo Trujillo, que renunció.

Federico Cruz Vallecillo, Ayudante 
Encargado de la Estiba en la Sección 
de Liquidación y Aforo.

José Diego Hernández, Ayudante En
cargado de la Estiba en la Sección de 
Liquidación y Aforo.

2”—Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi 
gente, la primera por tratarse de una 
transferencia, y los últimos por no ex
ceder su sueldo de I. 125.00 mensuales, 
todos a partir del, 1® de los corrientes. 
—Com uní q uese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, f

Tom ás C álix  M oneada.

según el clisé y conforme al certificado de Registro N9 252.200, 
de 29 de enero de 1929, renovado el 29 de enero de 1929, por 
veinte años, inscrito en la Oficina de Patentes de los EstadoB 
Unidos de América, marca que ampara, distingue y protege 
en genera!, preparaciones químicas, medicinales y farmacéuti
cas de todas clases, la que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, cajas, paquetes, empa
ques y envoltorios que los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual Be agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., seis de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bustillo R,”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

4, H  y 25 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha veintiuno de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y

Acuerdo N® 34

C, 3 deTegucigalpa, D, 
1964.

El Jefe del Gobierno 

a c u e r d a :

1®—Nombrar para el desempeña 
los cargóte que a continuación se qi 
lian, dependientes de la Administra» 
de Aduana de Amapala. a las persa 
siguientes:

NOMBRAMIENTOS

P. M. Ernesto Palma, Jefe de la Sec
ción de Almacenes, en sustitución de 
Florencio Mendoza Morazán, que re
nunció.

P. M, Edgardo Guillen Abadie, Con
tador Vista Segundo en la Sección de 
Liquidación y Aforo, en sustitución de 
Francisco Pineda B., que renunció.

Señor Dionisio Herrera, Agente de 
Amapala en la Sección de Agencias de 
Especies Fiscales.

2®—Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
4*1 sueldo que asigna el Presupuesto 
M *ral de Egresos e Ingresos vigente, 

conformidad con el Art. 78 de las 
iciones Generales, todos a partir 
fecha en que una vez rendida 
ta de ley, tomen posesión de sus 
[—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

-erario de Estado en los Des
de Economía y Hacienda,

Tom ás C álix  M oneada.

depósito de una marca de fá 
brica.— Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.--En representación de 
la compañía Unilever Limits d. 
una entidad comercial británi- 
nica, con domicilio en P o r  t 
Sunlight, Cheshire, Inglaterra, 
cegún el ped^-r que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar e! registro y depósito 
da la marca de fábrica denomi 
n a d a :

DUEL
íalfcbra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 ;812.927, de] 4 dt 
noviembre de 1960 de la Ofiei- 
cina de Patentes de Lmdres. 
Inglaterra, marca q u e  v ñ ip a ra ,  
distingue y protege prepart.- 
ciones para blanquimento y 
otras sustancias para uso e¿. 
lavanderías, para limpiar, p u 
lir, fregar o restregar, y pre
parados abra.-i vos. j a b o n e s ,  
perfumerías, aceites esencia
les, cosméticos, lociones pura 
el cabello y d e n t í f r i c o s ,  
laque sin distinción de tamaño, 
color o dist ño especial, se ap’ica

La infrascrita, Jefe de i» 
Sección de Patentes y Marca; 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha ocho de abril 
del año en curso, se admitid 
la solicitud que dice: “Regí?* 
tro y depósito de una mam 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Olin Matímson 
Chemical Corporation, una cor
poración del Estado de Virgi
nia, con oficinas principales 
en 460 Park Avenue, Nuera 
York 22, E s t a d o de Nuera 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

palabra, según el clisé, y como 
marca hondureña, la que prote
ge en general productos vete
rinarios, farmacéuticos y me
dicinales, incluyendo Un reme
dio veterinario especifico par» 
extraer l o m b r i c e s ,  laque 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica ofi
ja a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes, cajas, p a q u e t e s ,  
empaques y envoltorios que los 
contienen, por medio de impre
siones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras f o r m a s  y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan l o s  d e m á s  documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D, 
C., ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustillo’'. Lo que aa 
pone en conocimiento del p4* 
b ico para los efectos de ley.-
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Tcgncigalpa, D. C.. 20 de abril 
de 1964.

ARGENTINA M. DE Chávez 

4.14 y 25 M. 64.

Le infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace Fab°r: 
que con fecha 18 de abril del 
afie en curso, se admitió la so
licitad que dice: “Registro de 
Uarca.—S e ñ o r  Ministro de 
Eeonomia y Hacienda.—En re
presentación de Hercules Pow- 
der Oompany, corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en Hercules Tower, 910 
Market Street, ciudad de Wil- 
mington, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
759.031, el 29 de octubre de 
1963, por un período de veinte 
años, para distinguir- herbici
das; consistente en la palabra:

HERBAN
y laeual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, e s- 
tampándola, por medio de eti
quetes que se les adhieren y 
en Malquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1964.—Daniel Casco L.“ 
Lo qae-se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de abril de 1964.

Ar g en tin a  M . d e  C h á v e z  

4 y 14 M. 64.

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de abril del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘'Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En re
presentación de Rosenau Bro
thers, Inc., corporación del 
Estado de Pennsylvania, do-' 
tnieiliada en Fox Street and 
Roberts Avenue, ciudad de 
Phjiadelphia, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dieha nación, con el núme
ro 746.696, el 12 de marzo de 
190, por on período de veinte 
afiaa,para distinguir: vestidos, 
trajea de juego, delantales, 
trajea para deporte, pantalones 
tojas (slacks), vestidos para

V a q u e r o

S* %

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marras 
de F á b r ic a ,  dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha veintitrés de abril del 
afío en curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.—Yo,
Ramón Pérez Zúniga, mayor 
de edad, soltero. Licenciado 
en Derecho y de este domici
lio, actuando como represen
tante del señor Bishara M.
Gabrie, mayor de edad, casa
do, comerciante y de este mis* 
mo vecindario, carácter que 
acredito con la Carta-Poder 
que adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: “Ran- 
glar” , según el clisé que se 
acompaña, y que servirá para 
amparar, distinguir y proteger 
toda clase de prendas de ves
tir para caballeros y niños, que 
fabrica el establecimiento co
mercial “Confecciones Mulaki", de propiedad de mi poder
dante, marca que sin distinción de tamaño o color se aplicará 
a los artículos, o a los paquetes, cajas, envoltorios y demás 
envases, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se acompañan los documentos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Ramón Pérez Zúniga'’. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D.IC., 28 de abril de 1964.

Argentina  M. de Chávez.

4, 14 y 25 M. 64.

" YifiíTitrofrftí

jugar y trajes completos, para 
niños y muchachas; consisten
te en la palabra:

C1NDERELLA
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, estampándola, im
primiéndola, por m e d i o de 
marbetes o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, ios demás documen
tos de ley y el clisé. —Teguci
galpa, D. C., 17 de abril de 
1964,—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de abril de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

4 y 14 M. 64.

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Mead Johnson

& Company, corporación del 
Estado de Indiana, domiciliada 
en la ciudad de Evansville, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra

CUELL
para distinguir: una dieta nu
tritiva completa con minerales 
y vitaminas, para óptima ali
mentación; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás docnmentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 17 
de a b r i 1 de 1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. 18 de abril de iy64.

Argentina  M. de Chávez 

4 y 14 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace Baber: que con fecha 17 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca. - 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de National Blank Book Com
pany, corporación del Estado de 
Massachusetts, domiciliada en
Riverside, Holyoke, Estado de _ __  # ^ _
Massachusetts, Estados Uni- /  /  L y  f \ i l —
dos de América, vengo a pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra “National'’: y sobre eba 
el dibujo de un águila estilizada, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, para distinguir: libros en blanco 
y cuadernos de toda clase y para todo fin; encuadernadores, 
encuadernadores para hojas sueltas de toda clase y empaque
tadura de hojas de papel en blanco o parcialmente impresa^ 
para aquéllos; hojas de índices para encuadernadores de hojas 
sueltas; formularios de hojas sencillas en blanco para llevar 
registros para máquinas de contabilidad y bandejas de caja 
para contabilidad, y soportes para los mismos; tenedores pa^a 
hojas sueltas y cuadernos o blrques de papel; libros diario y 
mayor, libros para minutas, libros para computaciones, libros 
para cuentas y registros, bloquea para análisis, y libros para 
nóminas; cubiertas o forros para encuadernadores y libros; tar
jetas para índices, fundas o estuches para pasaportes, bloques 
para escritorio y compromisos; formularios con o sin hojas in
terfoliadas separables de carbón; sobres transparentes de toda 
clase; carteras para escritos, y encuadernadores para hojas 
sueltas y carteras combinados; y marcos para retratos; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los con. 
tienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada-‘en 
el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de abril de 1964.—Daniel CascoL.”  Loque 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1964.

A r g en tin a  M. de  Cháv bz .

4 y 14 M. 64.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econopifa 
y Comercio, hace saber: que con fecha seis de abril del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar;— 
Economía y Hacienda.—En ^
representación de la com- ^
oañía De Millus Comercio e "  /  M\fÍ‘V
Industria de Roupas, S. A , r v ^  T V / f í l l i i c  
una corporación brasileña 1V 1111IJ.O
con domicilio en Río de Janeiro, Estado de Guanabara, Esta
dos Unidos de Brasil, según el poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: “De Millus”  y Diseño, según 
el clisé y c o n f o r m e  a los certificados de registro 
números 280.158 y 254.936, del 20 de marzo de 1963, y dos de 
julio de 1961. respectivamente, inscritas en el Departamento 
Nacional de Propiedad Industrial, Río de Janeiro, Brasil, 
marca que ampara, distingue y protege en general, vestuarios 
de toda especie, especialmente soutiens y cintas, la que sin 
distinción de tamaño o color especial, se aplica o fija a los 
a r tíeu 'cH  y a  los productos mismos o a las cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones. etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., seis de abril de mil 
novecientos Be senta y cuatro.—(f) Mario Bustillo” . Loque 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigait a, D. C-, 20 de abril de 1964.

▲ &GKNTINA M. DE CaÁVBS
4, 14 y 25 M. 64.

a Dirección Gerieral de Eco
n o m ía  y C o m e rc ió , hace Baber: 
que con fecha 17 de abril del

año en corso, se admitió la eo- 
lieitud que dice: ' ‘Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de.
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Economía y Hacienda__En re
presentación de E. I. Du Pont 
de Nemours and Company, 
corporación riel Estado de De
laware, domiciliada en 1007 
Market Street, ciudad de Wil- 
mington, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economí» 
y Comercio, hace saber: que con fecha ocho de abril del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice; "Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar — 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
The American Hardware Corporation, una corporación orga
nizada y existente según las leyes del Estado de Connecticut, 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada: "HiU & Design” , según el clisé y conforme al certi*

DEXALON
para distinguir: fibras textiles 
(naturales y sintéticas), hilos 
e brazas, tejidos y artículo*- 
de vestuario; y la cual se apli
ca a lo* artículos cajas y em
paques que los contienen, im
primiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas 
qae se les adhieren y en cual- 
auiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
k> conducente, tos demás do- 
cnmentOB de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C., 17 de abril 
de 1964.—Daniel Casco L.” 
Lo que ae |>one en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de abril de 1964.

Argentina M. pe Chávez 

4 y 14 M. 64.

ficado de registro N9 762 727 del 7 de enero de 1964, de la Ofi
cina de Patentes de los E°tados Unidos de América, marra 
que ampara, distingue y protege equipos para almacenes sir 
refrigeración, incluyendo estantería, perchas para exhibición, 
mesas depósitos, puestos para vegetales secos, la que sin 
distinción de tamaño o color especial, se aplica o fija a los ar* 
tículos y productos mismos o a las cajas, empaques y envol
torios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., ocho de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Mario BustilloR.1' Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalga, D. C., 20 de 
abril de 1964.

A rgentina  M. d e  Chávez

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1* 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de abril del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En 
representación de E. I. Du 
Pont de Nemours and Compa- 
ny, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 1007 
Matket Street, ciudad de Wil* 
mington, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle ei registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

RECREL
para distinguir: fibras textiles 
(naturales y sintéticas), hilos 
e hilazas, tejidos y artículos 
de vestuario; y la cual se apli
ca a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, im
primiéndola, estampándola, por 
me lio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demá* documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 17 de abril de 
1964.—Daniel Casco L.”  Lo 
qae Be pone en conocimiento 
del público pera loe efectos de

4, 14 y 25 M. 64.

ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de abril de 1964.

A rgentina  M. de  Chávez

4 y 14 M. 64

La infrascrita. Jefe de li 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de h  
Dirección General de Economú 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha trecede abril del añ< 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: «Solicítase el Re
gistro de una Marca de Fábri
ca.—Señor Director General.— 
Luis Alonso Foeller B., mayor 
de edad, casado. Licenciado en 
Derecho, de es t e vecindario; 
actuando como apoderado del 
señor Naari J. Handal, Socio 
Administrador de la Licorera 
«Las Palmas» ubicada en la 
ciudad deSan Pedro Sula, en el

negro y en el que claramente 
pueden apreciarse en la parte 
superior, la leyenda «Fábrica 
de Licores'Las Palmas»; un 
poco hacia a b a j o en el la 
do izquierdo y encerrado en un 
círculo de color rojo y negro, la 
leyenda: «Licor Compuesto Su
perior 42° G. L. (42 grados Gay 
Lussac), al centro en fondo de 
rayas rojas a parace el nombre 
del producto «Farolito»,

departamento de Cortés, cuya 
actividad principal es la elabo
ración de Alcohol y Licorts; 
con el mayor respeto compa
rezco ante el señor Director 
solicitando que por su digno 
meaio la Oficina de Patentes y 
Marcas, previo el estudio y 
trámite* de ley, proceda al re
gistro de la marca de fábrica 
que Be describes continuación: 
«Un impreso en papel bond de 
diez centímetros de alto por 
nueve de ancho, cubierto el 
perímetro por rayas de color

y el dibujo de tres faroles dis
puestos o colocados en forma 
de triángulo, en la parte infe
rior del grabado se lee «San Pe
dro Sula Honduras, C. A.», y 
por ú ’timo fuera del perímetro. 
Biempre en la parte inferior, 
•a leyenda que dice: «Marca Re
gistrada ». Esta viñeta o etique
ta representa al Licor Com
puesto que se conoce con la 
designación de «Farolito», por 
primera vez se solicita su re
gistro e irá adherida en enva
ses de on octavo de litro, cuar-

La infrascrita, Jefe de la Sección de f' ten tes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección Gen-rvl ie Econo
mía y Comercio, hace saber: qu“ con fech* ocho de abril del 
año en curso, se admitió la * olicitud que dice; "Registro j  
depósito de una marca de fábrica.—Je ftu ra  del G bien# 
M i l i t a  r.—Economía y Hacienda.—En repree^ntac ón de la 
compañía The American Hardware Corporatiun, una cerporf 
ción organizada y existente según las leyes del EttadodeCta- 
necticut, con oficinas principales en 102, Washington Street, 
New Britain, Connecticut, Estelos Unidos de América, segás 
el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetóme* 
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la sur
ca de fábrica denominada: "Hili” , según el clisé y conforme

i»

al adjunto certificado de registro N9 764.293 de 4 de febrero 
de 1964, de la Oficina de Patente» de tos Estados Unidos de 
América, marca que ampara, distingue y protege en general, 
equipos para almacenes sin refrigeración, incluyendo estante, 
ría, perchas para exhibición, mesa» depósitos y puestos pan 
vegetales secos, la que sin distinción de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a los artículos y productos miamos 
o a las cajas, empaques y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la industria, para todo lo cual aa 
agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C* 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo R.”  Lo que se pone en conocimiento del público pira 
loa efectos de ley— Tegucigalpa, D. C„ 20 de abril de4964,

Argentina M. de Chávb

4. 14 y 25 M. 64.

toe, medios, trea cuartos y li
tros de los comúnmente em
pleados para envasar el aguar 
diente, propiamente d i c h o ,  
teniendo únicamente que va
riar en sua dimensiones en 
proporción al tamaño de los 
envares. Se acompañan alaB 
presentes diligencias la Escri
tura de Poder, para que una 
vez vista me sea devuelta, co
pia de Ja resolución número 
1255-M, un clisé que represen
ta la marca y diez ejemplares 
de la misma. Al señor Direc
tor General respetuosamente 
pido: admitir este escrito y 
previas las formalidades del 
caso, autorizar el registro soli- 
c i t a d o ,  comprometiéndose a 
enterar a favor de la Tesorería 
General de la República, el 
impuesto correspondiente a di
cho servicio.—Tegucigalpa, D. 
C-, trece de abril de mil nove
cientos sesenta y c u a tro .-(f)  
Luis Alonso F o e l l e r  B.» 
Lo que se p o n e  en conoci
miento de) público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
ü. C., 17 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez. 
4 y 14 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de bábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha-17 de abril de¡ 
año en curso, se a d m i t i ó  
la solicitad que dice: "Re

gistro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Barien- 
d a . — En representación de
E. 1. Du Pont de Nenesn 
and Company, corporación <fe| 
Estado de Delaware, domici
liada en 1007 Market Strsst, 
ciudad de Wi)mingt<mi*Estid» 
de Delaware, Estados Unidas 
de América, vengo a pedirle e) 
registro inicial de la marea de 
fábrica consistente en la pal»- 
bra:

DELCRON
para distinguir: fibras textil» 
(naturales y sintética»), kilo» 
e hilazas, tejidos y artículos de 
vestuario; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y «©pe
ques que los contieneo, impri
miéndola, estampándola, per 
medio de marbetes o •tiña* 
tas que se les adhieren y sn 
cualquiera otra forma apropia
da en ei comercio. Presenta d  
poder para que se raaone ta 
lo conducente, ios demás do
cumentos de ley y el clisé.-“Ib- 
gucigaipa, D. C.f 17 de abril 
ae 1964.—Daniel Casco L ” 
Lo que se pone en couocimiesto 
del público para los efectos de 
íey.— iegucigalpa, D. C., 18 de 
abril de 1964.

Argentina M. de CeÁvb

4 y 14 M. 64.

La luf rateri», Jefe de ja 
j« Paiaüia* y Maroai a* fAMn. 
jefreoaitínie ae le Dlrceetúa 6 a»  
reí ae JEcoaoml* y Cómele**, feas» 
•eber: qae cao (sebe ©csmCmle
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abril
hsríaltod qu- m - ; • K ic tro 
¿Mérito '• un* no* e* i- fs ■ ic — 
8 io t M taiitf ie < e<>m>ral* y H 
riaede—Y<, D*<lo Mon'e j e 
fe »*ri> eas»d«, A»*>g o y ia  
«Mt■ «aalalario, oon a c >• liar . 
rife ¿atada. <irr p i '« i c no * 
fOMNato ¿a la B ücgutoei» ' .* n 
to*. Chammfchs raí* >k Q.M B 
&,6ms* i tala a*. Oona » > z. G * 
tfb tan tas*  an Alearan)», eot 
fMtaqoe ate acr-dita yu- acampa- 
flaiMaraio. paiaqiiaae m 
«e. pl tirado el retrat'o j  ‘t^póM*' 
r ife b r a td tl c*n a< registro ri> 
«rifas wi*o ea-t|fic*<io »cotnpat 
I f  WNS, el ¡3 e ••f'Tíe »*bra o 
M i da *a a s  ca d * fáb I a de d< 
ftprseratada, qoe consit eo i. 
febbr»:

RIOPAN
qw «•trv» para dLtlogulr. «mp»- 
y iUturader lo* producto* no rtr 
ejaafeqa** fadrín*; »« us* itnpre-» 
gratada, ra cu» quier tipo, c lo 
trasto. se a,Ii . a loa - ht s«s 
ctjai, fnp*q<iaa y Temás 
qae ife contí**u -n «a iifo  m̂  se s- 
ti librada m e <*>m re-. Dicho re 
ftt i»f4 iWr diez Q a. P*e*eri" 
1». rtl«-i.*quet»8 y h-a d^má* riocu 
■ca fe retíKme' icarios, rog»nin - 
ti imite v en aa oporiuoii«d qu* 
•enalte e* «caerlo corresom d^ i.. 
U, —T gucig* P», D C , diecisé 
de,.bilíde mil no«e*lentna a aenta 
j cuatro.—(f) Darlo Mont,ts” L 
qje aa pona eo c< nacimiento dei 
yiii loo para loa efectúa de i<-y.— 
T-gtcigalpa, D C., L7 de abril de 
Ufe.

Aigbntina M. d b  Chávez

4 y 14 11 61

Ürínf rescrita, J  fe de la 
Sraiórt de Patentas y Marcas 
óeftbríca, dependiente de la 
Dirección General de Econo- 
mfa y Comercio, hnce »>aber: 
que con fecha 17 de abril del 
«fio en curso, pe admitió la 
rlititud que dice: “Registro 
de Merca.-S*-ñor Ministro de 

| Economía y Hacienda. — En re
presentación de Texaco Inc., 
corporación del Estado de De- 
barate, domiciliada en 135 East 
42nd Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
tengo a pedirle el registro 
inicial de ia marca de fábrica 
consistente en las palabras:

SEA CHIEF
para distinguir: productos de 
petróleo y derivados, aceites 
t grasas industríales; lubri
cantes, combustibles e ilumi- 
oaofees; gasol i na ,  kerosene, 
bencina, naftas; ceras y acei
tes de transmisión hidráulica, 
I la cual se aplica a los enva
ses. cajas y empaques que 
«atienen lo* productos, gra
tándola, impriméndola, es
capándola, por medio de eti- 
<P*-Us qne se les adhieren y 
«t malquiera otra ferina apro- 
fesda eo el comercio. Presen
tí el poder para que se razone 
op.W conducente, los demás

A LOS CONCESIONARIOS
8« recomienda a lea coneeriono- 

tíos t  «  ana reproeratantea. que 

para la  pronta tramitadón de loa 

•oHcbudee de Ubre regia!» que 

ptea antea a eate Ministerio, deben 

citar el decreto cerreapeadiente y 

determinar con toda datidad lea 

aerviciee y demás impaestee a que 

estén obligados a  pagar al Eetedc 

contarme a su concesión.

La OS dalla Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

d 'fumentns de ley y el clisé.— 
T^gncigslpa. D. C., 17 de 
»*bril de 1964.—Daniel CaBeo 
L." Lo que se none en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C. 18 de abril de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

4 y 14 M. 64.

La io fnscrlba , Jefa de la 8ecci0i< 
ie Patente» y Marcas de Fábrica, 
ep en i lente de la Dirección Gsoe- 

ral de Economía y Comercio, hace 
saber; que con fecha seis de marzo 
te l «Do en  curso, se adm itió  la 
solicitud que dice: “ Solicitud de 
registro y  depósito de m arca de 
fábrica.—Secretarla del M in isterio  
<16 E  onooaía y H astenda.—D epar
tam en to  de P aten tes y Marcea.— 
Ciudad.—Yo, Dr, Jo ié  Y u itm an  
L., T écoic » de elaboración, en re
presentación del a tfiir  Cristóbal 
cano López, propietario de la E m 
presa In d u itrU l “ El B ren  Guabo” , 
;on asien to  en la ciudad de San 
Pe 1ro Sula, departam ento  de Cor
róa, conform e a la C arta Poder ad
ju n ta , de la m a ie ra ; más a te n ta  
solicito reg istro  y depósito de la 
marca y d i lefio: “Soda Club” ,

orno producto de la em m s a  han 
tureOa arrib a  iodisad», cuyo cliaé 

se acom paña, m arca ésta  que am 
para d istingue y protege la elabo
ración de “ Polvo para H ¡m ear” , la 
jue  sin  d istinción  de tam ifios o co
ores. ee aplicará a «o producto en 

eua e tiq u e tas , envases, em paques y 
envoltorios, como a tix lem o en las 
propagandas di varas», según j a  ts  
costum bre en  el comercio y la in 
dustria . para lo cual se ad jun tan  
ios docum ento» de ley.—Tegucigai- 
pa, D. C., seis de m ano  de m il 
n o v e .i.n w s  sesenta y cua tro—(f)

Iosé Y uatm au L ” - Lo que aa pon* 
»n oonocim iento del púbhoo para 
os efectos de ley—T egudgalpa 
D. C., 2 de abril de 1064.

A na entena M. db Chávbz 
4 fe. 64.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección úe Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha seia de Bbril 
del año en curso, se admitió la 
solicitud q*.e dice: “Patente 
de Invención.—Jefatura Mili
tar de Gobierno.—Secretaría 
de Economía y Hacienda. - En 
representación del señor Jules 
HourdUux, Consultor Técnico, 
mayor deelad, de nacionalidad 
fr«nce«a, inventordomiciliadn 
en No 96 Avenue de Versailles, 
en la ciudad de París 16, Se
na, Francia, según ,'el poder 
a d j u n t o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (201 
-vños para el invento de mi re
presentado, correspondiente a 
la solicitud de patente fran
cesa N 9 930,681 del 6 de abril 
de 1963, denominado: “ Proce
dimiento de fabricación de un^ 
pantalla curva para la proyec
ción de imágenes cinematográ
ficas u otras” , conforme a la 
memoria, descripciones, espe
cificaciones, reivindicaciones 
y dibujos que se acompañan 
por duplicado a fin de que ad
mitida esta solicitud con los 
documentos citados, se le dé el 
trámite de ley, y una vez paga
dos los derechos correspon
dientes, se otorgue la patente 
de invención a favor de mi re
presentada y que se me de
vuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especifi
caciones, reivindicaciones y 
dibujos con la constancia de 
vuestra resolución.— Teguci- 
gVpa.jD.C-, seis de abril de 
mil novecientos sesenta yfeup- 
tro.—(f) Mario Bu<*tillo R.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público ¡para los afectos 
de ley.—Tegucigalpa,'D. C., 
20 de abril de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

4 M., 3 J. y 3 J. 64.

RE MAT E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i I, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once de mayo del presente año, 
a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

continuación; “Fracción de te
rreno situada en la lotificación 
“ Martínez Aguiluz”, debida 
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en e> 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, boy'denominadt 
Pueblo Nuevo, compuesta d* 
los lotes números cincuenta > 
tres y cincuenta y cuatro de 
plano San Felipe, con las si
guientes dimensiones y límites: 
al Norte, once metros, median
do calle con loteB números cua
renta y cuarenta y uno; al Sur, 
once metros con fracción de lo»* 
lotes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetros, 
con fracción del miBm'i lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 
ocho del mismo fraccionamien 
to, y tiene una área de ochenta 
y dos metroB cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que se compo
ne de dos dormitorios, ssla 
comedor, servicios sanitario», 
más un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio » 
favor de Alicia Figueros Mi
randa, bajo el número 23, fo
lios 30 y 32 del Tomo 150 de) 
Registro de ia Propiedad In 
mueble,!de este dep rtamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle la 
señora Alicia Figueroa Miran
da al Genera) don Benjamín 
Henríquez, quien vendió dicho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en representacíón^de bu menor 
hijo, Recaído Barrio Henrí
quez. S** advierte, qu» portra 
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran Ihs dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, qu< 
es la suma de cinco mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de marzo de 1964.

M a r i»  G o d a  
Secretario.

<p 1 13 A. ai 7 M. 64.

£3 In frascrito , Secretario del 
Juzgado 1* de L etrae da to Civil 
del D epartam en to  de F raudaos 
M orasán, a l  pdhHco an general y

para  los efectos de ley. haca aa- 
bar: que en  la  audiencia que se ce
leb rará en  el local de eate Ju ag ad *  
q  d ía  lunes cua tro  de m ayo en
tran te , a  la s  nueVb y  m edia da le  
m añana, se  rem a ta ré  en  pdbtlea 
su b as ta  al inm ueble que aa deacriba 
a  continuación: Lote N úm ero
"T res", a i cual tiene un*  ex tra - 
e;6n  superficial de dos m0  seis
cien tas c incuenta y  cinco varas  
ochenta y  dos centésim as de v a ra s  
cuadradas, con los siguientes li
m ites y  dim ensiones: Al Suroeste; 
tre in ta  y  dos m etros y  cincuenta 
y un  cen tím etros (32.51), con p u 
ta  del mism o te rreno  vendido a l 
E stado  p a ra  ed ificar un H ospital 
M aterno In fan til, mediando la  cal
zada a s fa lta d a  que conduce a  8 o- 
yapa; a l  N oroeste, cuaren ta  y  nue
ve m etro s  sesen ta y  un centím etros 
(49.61) con t o t e  N úm ero "Doe" 
del m ism o te rreno  de la  "Cons
tru c to ra  H ondureña, S. de R. L-” : 
al N orte, diecisiete m etros veinti
ocho centím etros (17.28), con la  
quebrada “La O rejona”; al Este, 
veintiocho m etros y  ochenta y  
ocho cen tím etros (28.88), con la  
m ism a quebrada, y  al Suroeste, 
cuaren ta  y  tre s  m etros ochenta y  
seis centím etros (43.86), con te rre 
no qu fue de don Juan  Laltano, 
hoy de los herm anos H asbun; que 
efte inm ueble está  Inscrito a  su 
favor, con el núm ero 51, folios 59 
y 60. del tomo 142, del Registro de 
la  Propiedad de este departam ento; 
en el so lar descrito hay actual
m ente u n  edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, m a
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua  
y luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa s lp tiea . Se rem atará  dicho in
mueble p a ra  hacer efectiva can ti
dad de lem piras que es en deberle 
la  Sociedad "H onduras Gas, S. A." 
a la  Sociedad "A seguradora Hon
dureña, S. A.". Se advierte, que 
por tra ta r s e  de p rim era licitación, 
no se  adm itirán  posturas que no 
cubran la s  dos te rceras  p artes  del 
avalúo, hecho por el P erito  nom
brado p a ra  ta l efecto, que es la 
sum a de cuaren ta  y  nueve m il 
ochocientos tre in ta  y  siete lem
piras con tre in ta  centavos de lem
pira (L  49.837.30).—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando García Feria ,
Secretario.

Del 7 a l 30 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día jueves siete de ma
yo mitrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
~Un terreno como de dos mil manza
nas de extensión superficial poco más 
o menos; situado en los lugares lla
mados: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de Oían dio, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Aguilar Meardí; de eate punto bada 
el Sureste, sobre el centro di visorio 
con el señor Meardí, hasta pegar esa
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el terreno del señor Carlos Burbano, 
hoy de sus hijos Ménica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este ponto nimbo Este, basta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto hacia el 
Noroeste, basta el mojón llamado Ma
cho Rosio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hada 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El 
Tamagás; de este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando con lote de 
los Padilla, hasta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca; 
de este punto siguiendo sobre trn es
tacado rumbo Sur, basta llegar al cerco 
detrás de La Cipria; de este punto 
bacía el Oeste, hasta llegar al Cerco 
de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Olancho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguilar Meardi o sea el punto 
de partida, siendo los limites especiales 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mil monzanas descritas, camino real de 
Olancbo de por medio; al Sur, terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Ménica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Ménica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Cnaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio”. 
El terreno descrito forma parte de un 
terreno de mayor capacidad que hubo 
por compra que hizo Wilfredo Soman- 
di, según consta en la escritura pú
blica número doscientos ocho que en 
esta ciudad autorizó el Notario Jeró
nimo Sandoval, el día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, encontrándose inscrito el do
minio a su favor con el número ciento 
ochenta y tres, Folios del doscientos 
cuarenta y seis al doscientos cuarenta 
y ocho, del Tomo ciento veintidós, del 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Las mejoras son las 
siguientes: en la parte en donde es
tuvo la sierra pequeña: cinco casitas 
de madera, dos galerones para estribar 
madera, en la parte donde está la sierra 
grande: veintitrés casitas de madera, 
tres galeras, cuatro corrales, dos burras 
para estribar madera y un poco más 
de siete kilómetros de carretera, la 
cual viene de Norte a Sur cruzando 
toda la propiedad. Se rematará dicho 
inmueble, para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el señor 
Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 
Eyl. Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la escritura 
pública correspondiente de común 
.acuerdo por las partes, que es la suma 
-de quince mil lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C, 9 de abril de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 11 A. al 6 M. 64.

Ei infrt¡scrit'\ Secretario del 
Juzgado l" de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran

cisco Mornzán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el dia 
catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se  describe a 
continuación: "Un terreno ubi
cado en el lugar llamado El 
Ocotillal, en la aldea de La 
Sosa, localizado, al Oriente de 
este Distrito Central, cuya ex
tensión supetficial es de cator
ce manzanas con los límites 
siguientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del señor Mejía, cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor de) 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el 250, folios 364 al 366, del 
Tomo 133 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán;y, se rematará, pa
ra hítCer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli- 
ver International, S. A.»—Se 
advierte que Dor tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte9 del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la suma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

1964.
Rolando García P erla, 

Srio.
Del 23 A. at 16 M 64

£1 infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela en el de
partamento de Atlántida, al público, 
bace saber: Que con base en lo esta
blecido en el Artículo 229 de la Ley 
de Reforma Agraria promulgada en De
creto N* 2 del 26 de septiembre de 
1962 y de conformidad con los Artícu
los 10, 11 y 12 del Código de Pro
cedimientos Agrarios, decretado por el 
Congreso Nacional en Decreto N® 85 
del 8 de marzo de 1926 que para 
casos como el presente aún tiene vi
gencia; se rematará en pública subas
ta, un lote de terreno nacional ubi
cado en el lugar denominado “Las Pal
mas” de esta comprensión municipal. 
El área del terreno en referencia mide 
176 hectáreas, 54 ¿reas y 38 centiáreas, 
el que por estar a menos de veinte 
kilómetros del ferrocarril más cercano, 
se clasifica como terreno de primera 
clase de conformidad con el Capítulo 
Q, Artículo 5* e inciso 1* de la de
rogada Ley Agraria del 2 de abril de 
1936 vigente aún para casos como el 
presente. El valor base del terreno será 
de (L 3.530.88) tres mil quinientos 
treinta con 88/100 lempiras. El lote 
en referencia ha sido denunciado ante

rata oficina para adquirirlo en dominio 
pleno por d  señor Aziz Salomón, mayor 
de edad, casado, agricultor y de este 
vecindario, y sus limites, son los si
guientes: Al Norte, terreno nacional 
ocupado por Magdaleao Paz; al Sur, 
terreno nací tmal ocupado por Eduar
do Rosales; al Este, terreno nacio
nal ocupado por Julio C. Flores, 
y al Oeste, terrenos nacionales ocu
pados por Jacinto Sandoval y  Vicen
te Díaz. El remate se llevará a cabo 
en esta Administración el día jueves 
siete de mayo del presente año a las 
11:00 de la mañana en punto, siendo 
la base misma la cantidad antes indi
cada.—Tela, veinticuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

Luii Felipe Guerra, 
Administrador de Aduanas y Rentas.

Del 28 A. al 4 M., 64.

El infrascrito , S ecretario  del 
Juzgado 1® de L etras de lo Civil, 
del departam ento  de Francisco  Mo- 
razán, al público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local de este Despacho, el día 
viernes, veinte y nueve de m ayo 
del año de mil novecientos sesenta 
y cuatro, a  las nueve y  m edia de 
la m añana, se re m a ta rá  en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: P artiendo de la 
esquina N oreste hac ia  el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente va
ra  y medía, de ta l punto hacia el 
Sur, once varas, de allí hac ia el 
Norte, tre in ta  varas, y de este pun
to hacia el Este, h as ta  llegar al 
de partida, trece varas; den tro  de 
dicho solar hay una casa de trece 

, varas de fren te  por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y  un  portón,

construida de adobe. T iene adem ás 
dos cuartas interiores, servicios sa 
nitarios y cocina. E stá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo así; 
al Norte, Avenida C ervantes de por 
medio, propiedad de G uadalupe F lo
res; al Sur, p arte  de la m ism a pro
piedad vendida a  doña E lena de 
Carias; y  al Este, p a r te  de la pro
piedad vendida a  doña Belén de Sa- 
gaetume. E l inmueble de la  señora 
M aría Luisa Castillo de Velásquez 
está  inscrito en el R egistro  de la 
Propiedad de este departam ento , 
bajo el N" 682, folios 556 y 557 del 
tom o 64 del expresado R egistro; 
dicho inmueble se re m a ta rá  para 
hacer efectiva can tidad de lem pi
ras  que es en deberle la  p rop ieta
ria  señora M aría Luisa Castillo de 
Velásquez, a  las señoras: A da de 
T rejo Castillo, Manía Lourdes T re
jo C. y M ireya T rejo  C. de A güe
ro. Se advierte que por tra ta rs e  
de prim era licitación, no se adm i
tirá n  posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo h e 
cho por las p a rte s  de común 
acuerdo en la escritu ra  hipoteca
ria, siendo ésta  la sum a de seis 

mil lem piras.—Tegucigalpa, D. C. 
28 de abril de 1964.

OSCAR GE VA W EB H.,
Srio. P . L.

Del 4 al 26 M. 64.

Confirmación de Patente

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha veinticuatro de 
marzo del año en curso, ?e ad

mitió la solicitud que dice: 
"Confirmación de una patéa
te de invención.—Jefatura Mi
litar de Gobierno —Secreta
ría de E c o n o mí a  yHarieu- 
da.—En representación de la 
compañía Wallace & TWjwn. 
Tne,, una corporación del Es
tado de Del*ware, manufac
tureros domiciliados en 6400 
Plvmouth Avenue, en la ciu
dad de St. L ouí b, Estado 
de Missouri, Estados Unidos 
de Amérie». s e g ú n  el po
der que obra en esa Secre
taría de Estado, reenetooss- 
mente comparezco a eo’idtar 
P a t e n t e  de Invención por 
veinte (20) añon, como oonfip 
mación de la Patente de In. 
vención de Africa del Sor, 
Np 478 /  59 inscrita en aquel 
país el 25 de mayo de 1960, pa
ra el invento de Edwin Éve* 
rett H a y s, de nacionalidad 
norteamericana, químico do
miciliado en N9 28 Frencb 
Road, Pittaford, Nueva York, 
Estados Unidos de Améries, 
dennmi nado:  “Preparacio
nes FARMACÉUTICAS DE RESI
NA morfina” , según la memo
ria, descripciones y especifica
ciones, con dibujos que se pre
sentan junto con la copia certi
ficada de la Patente surafrim- 
na, por duplicado, a fin deque, 
admitida esta solicitud con los 
documentos citados, se le dé el 
trámite de ley, y una vez pa
gados los derechos que corres
ponden en la Tesorería Gene
ral de la República, conforme 
a vuestra orden de pago, se 
otorgue dicha Patente de Con
firmación por el tiempo que 
falta, a favor de mi represen
tada y que se me devuelva una 
copia de la Memoria, Descrip
ciones, Reivindiciones y Dibu
jos, junto con la constancia de 
vuestra resolución. —Tegoci- 
galpa, D. C., veinticuatro de 
marzo de mil novecientos se
senta y c u a tro .—(f) Mario 
Bustillo R’\  Lo que ee pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C,, 20 de abril 
de 1964.

Argentina M. de (M vbl 
4, M., 3 J. y 3 J. 64.

PARA MEJOR SEGUMUI
Haga sus publicaos» 

nes én el diario oficial 
LA GACETA, y ptoctfi  
mandar los originales da 
sus avisos con toda di» 
ridad para evitar «fri» 

¡ vocaciones. -i

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta ^

Dólar L 1,98 L 2.02 L2.QQ L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0 158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D¿laret Lempira*

Libra Esterlina .... .........................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ..... ..........................  0.02 0.04
Franco Francés ..........................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ..... ..........................  0.2311 0.4622
Marco Alemán ..............................  0.2517 0.5034
Florín ................. ..........................  0.2773 0.5546
Corona Sueca ..............................  0.1940 0.3880
Peseta ................ ..........................  0.0168 0.0336
Lira ..................... ..........................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ......................... 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARAITJO PIN ED A .
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
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